
  

  
  

ESCRITURA MO. QUINIENTOS CINCUENTA * 

TRANSFORMACIÓN, ADMENTO DE CAPITAL, AS 

BALDOSINES ALFA CIá. LTIA. 

CAPITAL SOCIAL 

VEB. 4 20.000, 00d   SE l 4 COPIAS 

    

En el Distrito Hetropolitano de Ouito, Capital 

de la Fepública del Ecuador. hoy die JUDE 

PRIMERO DE MARZO DEL 103 MIL UNO, ante mi, doctor 

Foberto 5aigado Salgado, Notario Tercero del 

Cantón, comparece el señor: doctor Paúl Eduardo 

iousdebes, en ma calided de Gerente 
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EALDOSIMES ALFA CIA. LTDA. El compaereciente es de 

nacionalidad colombiana. de estado civil casado y 

domiciliado en la ciudad de Vuito, hábil para 

A Fo obligarse, a : de conocer day ¡1
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fe y dice que eleve a escritura pública la 

a minuta que me entregan, cuyo tenor iteral y 

que transcribo es el  siquiente: SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escritura publicas, sirvase 

incorpore] la te de  Transiormación, Aumenta 

de Capltel. Feforma Y Codificación de Estatutos 

de la Compañis FHALDOSINES ALFA CIA. LTDA, de 

conformidad a las siguientes cláusulas: PEIMERA: 
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COMPAPECTENTE. Comparece a 1 0 celebración de la 

presente escritura el Doctor Raúl Eduardo Naranjo 

a»Douedebes. en su calidad de Gerente General y 

    

y domiciliado en la cidad de 

cuito. SEGUNDA: — ANTECEDENTES. e)  Hediante 

escritura pública otorgada ante el Motario Décimo 

Doctor Eduardo Urquera 2 del Canton “eto, el 
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la Compañia BALDOSIMES      
   

con el cual el capital ascendió a 

CUARENTA Y NUETE MILLONES DE 

(32.339 000,000 00%, (el mismo que 63€ 

integramente suscrito Y pagedo por los socios. 4
 

TEECERA: EL Doctor Paúl Eduardo Narano 

bousdebes., en su calidad de Gerente General de la 

Compañia BALIOSTMES CL LTDA... dando 

cumplimiento a da acordado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañia. reumida el seis de septiembre del dos 

mil, procede a: Uno punto 37 rara La 

Transformación de la Compañia de Fesponsabilidad 

Limitada EALDOSINES ALFA CIáA. LTDA. a BALDÓSINES 

alFa 2.A Dos punto y raya ámmentar el Capital en 

la suma de DIEZ MIL CUAFENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS DE NOFTEAMEFICA (4 30.040). que será 

pagado en su totalidad en Mmimerario. Con el 

aumento acordado el capital asciende a YEINTE MIL 

DOLARES DE CLOS ESTADOS DE NOEFTEAMERICA (USD $ 

20. 000). se deja constancia de la renuncia al 

punteo y raya Feformar y Codificar el Estatuto 

social de acuerdo al texto que consta en el acta 

de Junta General de zela de septiembre del dos 

mil, y que a contimación se transcribe. ACTA DE 

Lá JUNTA GENEFAL EXTRACEDIMARIA Y UNIVERZAL DE 
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302103 DE se La COMPARTA EALDOSIMES ALFA 

En la, ciudad de Quito, a los seis días 

septiembre del dos mil, a las diez horas. en las 

oficinas de la “Compañia, ubicadaz en la calle 

Vhinper numero novecientos quince y Avenida Jels 

de Diciembre. se reunen en Junta General 

Extraordinaria Y Universal. los  s0 

a 

Compañia EALDOSINES ALFA CIA. LTIA., 

UNIVERSO TS A actualmente 
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doscientas participaciones OSPINA Y 

Lo 

dercminada 

actor Jalme 

COUPAÑTA = 

En £.. representada por el Doctor Alberto Ospina 

Carreño. con. nueve mii novecientos  ¿esenta 

participaciones: Y, FEAm LITA. representada por 

“1 Doctar Germán Eduardo PFamirez Lalloasz. con 

treinta 7 nueve mil ochoa Sa
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participaciones. Todas las participaciones son de 

actúe como Secretario +l 

boausdelhes. El Presidente solicita 

  

Secretaria se constate el CQÓ E Taa. Dl por 
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pagado declara instalada la seslon, Dr 

por Secretaría se de lectura al Ciden de 

punto y raya TEANSFDEMACIÓN DEC Lá Con: 

FESPONSABILIDAD LICITADA A SOCIEDAD AER INTA. Doa     
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pato y raya AUMENTO DE CAPITAL. Tres pu 

raya REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. Cu 

manto y raya NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL. —La Junta General resuelve por unanimidad 

conocer el orden del día: PRIMERO: TRANSEGRIACIÓN 

DE LA COMPAÑIA (DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A 

SOCIEDAD ANONIMA. - El Presidente de la Junta 

propone a la himnta Ceñeral que para un mejor 

desarrollo 3 proceda a transformar la Compañia de 

en Aocieded Anónima. por lo que la Junta General 

resuelve por unanimidad aprobar la transformación 

de EALDÓSINES ALFA Ca. LTDA. a BALDOSINES ALFA 

Sá... Compañia que se regirá por las lerez 

mt
 "4 pertinentes asué propios estatutos. que  3e 

discutirán luego de tratar sobre este punta; que 

esta transformación se haga de acuerdo a lo 

previsto en el ¿Articulo trescientos treinta de la 

Ley de Compañias. es decir adoptando una forma 

juridica distinta, sin que por ello se opere su 
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transformación sea elevada a escritura pública 

para que se perfeccione la transformación de 

acuerdo a la Ley, SEGUNDO: AUMENTO DE CAPITAL: El 

bauctor Mario Cas 

General, que para poder afrontar los proyectos que 

tiene la  Compsñla, es necesario aumentar el 

capital de la Compañia, para que el patrimonio ses 
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c conversión del balance a dólares ha originsdo un 

patrimonio negativo, por lo que sugiere que el 

aumento se lo realice en la suma de DIEZ HIL 

CUARENTA DOLARES DE ESTADOS URIDOS — DE 

NOPTEAMERICA (USD 3% 10.040,00) . Una vez que se 

realizaron las aclaraciones correspondientes COn 

respecto a este pato, y advertidos los socios de 

lo dispuesto en el Articulo trescientos treipta y 

dos de la Lev de Compañias. Y ¿u rencia al 

derecho que les otorga la disposición legal 

enunciada asi como estar de acuerda con lo 

dispuesto en el Articulo trescientos treinta 

cuatro de la misma Levy, Y previo a la remuncia al 

derecho preferente para suscribir en el amento 
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capital de la Compañia en la sume de DIEZ MIL 

CUARENTA DOLARES LE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
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y ¿OSDb E 10.040,00) integr Y pagado 

en ia totalidad en Kiunmerarlo. Se dela constancia E Aa 

que la parte del capital no suscrito por los 

socios actuales, será suscrita Y pagada por dos era _Sustr SY y 

señores: Carlos álberto Boggio Dávila, Cristina 
  

Boggio Dávila y Elisa. Boggio  Lávila. Con el 
    

  

aumento acordado, (elo capital de la Compañia 

VEINTE MIL  TULARES DE Los ESTADOS Uy
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UNTDOS DE NOPTEAMERTCA (USD + ZO. 

integramente smecrito y pagado, elo mis 

estará distribuido de acuerdo al siguiente 

  

ACIDOS CAFITAL CAFILAL CAPITAL 
ASTRAL TEC A, TOTAL 

HTHELAEDO 

TT TEREO TEL 

PIZO ZA. ¿HOW 

ALFERAGRES 2.40 79628,00 33,00 ¿000 

    
2.000 

   DSFIHA Y CIA. 
2. ent. 198 40 2.001,60 3400 2400 

FEAMO LT Dir. 1.593,60 11607 40 3.201 3.201 

A RLOS ALEERTO 
EOGGIO Dá TILA 20133,00 2.133 2133 

CHSTINA 

EDOGIÓ DAVILA 2133.00 213% 2133 

ELIAS 

BOGGTIO Da YILA 2.133,00 2.133 2133 

  

TOTAL 3960.00 10040. 00 ¿0000 SO. 000 

  

TERCERGO: FEFOEMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUDOS., - 

la transformación y aumento Ed
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E Como. consecuencia 

de capital acordsdo, la Junta General resuelve por 

imaninidad, proceder a la reforma Y codificación 

de estatutos de acuerdo al texto que ha sido dado 
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] db aprobado por los socios y que forma 

parte de la presente acta, ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑTA ANONIMA EALDOSINES ALFA 3.4. ARTICULO 

PEOMEROÓ:: La Compañia tendrá la denominación de 

BALMOSINES ALFA .3.A Y durará cincuenta años a 

partir de la  fectu de inscripción de la 14
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Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse 0 

y Feducirse' e incluso la Compañia podrá disolverse 

anticipadamente. observando en cada caso las 
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Compañia es de nascionelidad ecuatoriana “Y su 

domicilio principal será el Distrito Metropolitano 

de cta. pudiendo satablecer agencias a 

aucurszales en cualquier otro lugar del palas 0 

fuera de él. ARTICULO TERCERO: GEJETO c20ClaL.- El 

objeto social de la Compañia serái la producción. 

compraventa, comercialización. distribución, 

hercadeo de todo tipo de  plaos, enchapes Y 2 

acabados para la construcción, especialmente gres. 

cerámicas, alfombra, náregel, porcelana sanitarias. 

baldosas de grano a. cualquier otro tipo de 

materiales para la construcción, digimlmente la 

primas 0. maquinasriaz relacionadas con dichas 

actividades: la exploración, explotación, 

extracción, transformación. 

  

mármelez, calizas y demás pledras nesturales, Sus 

derivados y subproductos. asl como =u4 adquisición 

importación, exportación. permuta. Tb
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transformación y comercialización: 

senta, permita, sarrenmdeniento y administra 

bienes mueblez e irmuebles; da adninistr    

  

promoción Y explotación de la industria de la 

construcción en Íorma directa o mediante 

  

abecontratación. Para el desarrollo de su objeto 

acial. la sociedad podrá: fundar 
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como. deudora (0. acreedora en toda clase de 
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negocios y trabajadores de la sociedad: girar. 

aceptar, endosar, negociar, asegurar y cobrar en 

general toda clase de titulos valores: formar 

parte de otras sociedades que se propongan 

actividades senejantes, complementarias o 

accesorias de la empresa social o que sesn de 

enpresas: celebrar contratos de participación; 

formar parte de otras sociedades cualquiera que 

sea su naturaleza y objeto social, adquirieno     
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edecutar todos los actas Ne contratos que e 

determinsdo: adquirir derechos mineros, perrmlso: 

licencias celebrar contratos de concesiones; 

explotar marcas nombres comerciales patentes 

ipversiones, Iranquiclias. Pará el cumplimiento 

, relacioner con el objeto social. tel como ha sido 

de 

estos fines podrá realizar lmportacionez., 

a
 exportaciones Yo T “ 

contratos permitidos por las leyes y relaciona 

“con su objeto social. Sin perjuicio 1] sa 

pr obibicionezs previstas er Obras leyes. 

Compañia no podrá realizar ninguna de 

actividades contempladas en el Artic 
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lebrar toda classe de actos Y 

la Ley de Fegulación Económica Y 

Control. del Gasto Público. ARTICULO CUADO 

CAPITAL  —SUS5CEITO. - El capital  suserito de la 

Compañia es de VEINTE MIL DOLARES DE Loo ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (03D $ 20.000,00, dividido 

ci
 

poa mil acciones ordinarias noninati 

de Horteauérica cada Una. Runeradas 

  

inte mil inclusive, integramente 150 
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CáABLOS ALEERTO 

BOGGIÓ Ds FILA 2.133 ¿13 E
 

CHISTINA 

EOGGIO DAFILA 3.133 213% 

ELISA 

EOGGIO DerILA 213% 2133 

ARTICULO QUTIATO ACCIONES. - Los 

ertificados de scciones se expedirán de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Compsñlas y podrán 

representar ima o más acciones, de conformidad con la 

“En la que concierne a la propiedad de las 

acciones, traspasos, constitución de gravámenes y 

lo dispuesto en la Ler de mm
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Compañias. ARTICULO SEXTO: AUMENTO — DE CAPITAL 

SUSCRITO. - Los aumentos de capital suscrito serán 

resueltos por la Junta General de Accionistas. Loz 

accionistas tendrán derecho preferente para suscribir 
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 anmmentos de capital suscrita que se acordare el pa
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dias. Transcurrido este plazo, las nuevas acciones 

podrán ser ofrecidas inclusive a terceros, de acuerdo 

con las regulaciones Que para este efecto se 

establezcan. —AETICULO  SEETIMO. —ADMINISTEACIÓN. La 

Compañia estará gobernada por la Junta General de 

áccionmistas Y administrada por el Presidente Y 

(eneral, quienes tendrán las facultade 01
0 Led
 

b
 la]
 

br
 

n
t
 

Ch
 

a
 

4 

to
 

pa 
Lx 

der bu
 

12
0 Mm
 Hr
 

E Lo
 4 “4 obligaciones fidadosz por la Ley Y los 

   

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

S
u
 

  

 



  

  

Estatutos. ARTICULO OCOTAYO:: JUNTA GENEFAL.- La Junta 

General legalmente  convacada y reunidas es la 

Compañia. con abplios poderes p
a
 

có
 anteridad máxima de 

pára resolver todos ls asuntos relativos a loz 

negocios sociales “Y para tomar les decisiones que 

juzgue conveniente en defensa de la misma. ARTICULO 

NOVENO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de 

ordinesrias. Las a
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de los tres eses posteriores a la finalización del t£ 

ejercicio económico anual, psra considerar los 

ammtos especificedos en dos nmerales dos, bres Y 

cuatro del Articulo doscientos treinta vo oumo de la - £ 

ES 

Ley de Compeñlaz y cualquier otro ssunto puntualizado 

en el orden del dia. de acuerdo a la convocatoria. 

AETICULO — DECIMO: Las Qimtas Extraordinarias Es
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Lu
 reunirán en cuelquier época en que fueren convocada 

“Yo para tratar los asuntos puntusliczados en la 

convocatoria. Tanto las Jintes úrdinasriss como laz 

Extraordinarias se relimirán eñ el domicilio principal 

de la Compañia. salvo lo dispuesto en el Articulo 

doscientos treinta Y ocho de la Lev de Compañias. 

ARTICULO DECIMO PEROIERO:: CON MoCATOBEIAS.— Las Juntas 

cadas por sl Prezidente ha
? +4 Generales serán convo 
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E]
 Gerente General de la Compañia 0 por quien 

estuniere reemplazando. En caso de urgencia, por el 

Comisario Y en los casos prenistos por la Ler de 

Compañias, por el Superintendente de Compañias. 
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A2ETICULO DECIMO: SEGUNDO. 

en la forma señalada 

Ereinta y selsa de la Lev de 

de anticipación. indicando 

la hora, el lugar y el 

       

   

ARTICULO DECIMO TERCERO: Además podrá convyocarse a 

Hunta Gener: DO
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 1 de dccionistes á reunión por simp 

da el o de los accionistas que completen Gi
 pedido escrito 

a 

por lo menos el veinticinco por ciento del capital pe y 

social pera tratar los asuntos que indiquen en <u co
 

petición. ARTICULO DECIMÓ CUARTO: Para que la Junta 

General pueda instalarse a deliberar en priuvera 

conyocatoria, será necesario que loz accionistas 

esenten por lo menos el sesenta por ciento del 0d
 1D 
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Le
 

capital pagado. En segunda convocatoria. la Junta se 

ARTICULO DECIMO (QUINTO: Para que la dunta General 

Grdinaria 0 Extraordinaria pueda acordar válidamente 

el atmento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión. la escisión. la disolución 

anticipada, la reactivación si se hallare en procezo 

de liquidación. la  comvalidación y en general 

cualquier modificación del Estatuto. habrá de 

concurrir a ella en primera convocatoria por lo menos 

el sesenta por ciento del capitsi pagado: en segunda 
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parte del espital pagado Y si luega de la seguvwla 

- convocatoria no hubiere el quórum requerido. se 
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procederá en da forma determinada en el Articulo 

doscientos cuarenta de la Ler de Compañias. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES. - Mo obstante lo 
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Ceneral ze entenderá corrocada Y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo 37 lugar del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto. 

celebración de la Junta. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. 

CONCUPRENCIA Y RESOLUCIONES. - Los accionistas podrán 

concurrir a laa relimiones de la funta General ya sea 

personalmente 0 por medio de Un representante. Lea 

representación convencional se conferirá con carácter 

especial para ceda Junta mediante carta-poder 

Compañia o mediante ai
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Poder Notarial General 0 Especial. No podrán ser 

representantes convencionales los aduinmistradores de 

la Compañia y los Comisarios. ARTICULO DECIMO OCTAYO: 

Las “esoluciones de las Juntas Cenerales serán 

tomdas por mayoria de “votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo laz excepciones 

previstas en la Ley de Compañias. Loz ccionistas 

tendrán derecho a que se computen sus votos en 

proporción al valor pagado de sus  —Yespecllvas 

      
 



  

acciones. Los votos en blanco y 

sumarán a la mayoria numérica. 

NOVENO: DIRECCION Y ACTAS. — Laz 

serán dirigidas por el President 
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acordare en ese momento, por Un 

para el efecto por la nisma 

deliberaciones y acuerdos de laz 

llevará las firmas del Presidente 

laz Hantas, función ésta que será 

Gerente General o la persona que 

General. ARTICULO —YICGESIMO: Si   
máquina, asi como en el anverso y Ieverso. que 

deberán ser Ioliadas y rubricadas una por una por el 

secretario. AFTPICOLO VYIGESIMO FEIMERO: ATRIBUCIONES 

DE La JUNTA. - Son atribuciones de la Junta General de 

accionistas las siquientezs: a Determinar lus 

rales de la politica de la Compañia: T
 

iD
 

n g Es
 

bi Designar al Presidente y al Gerente General. 

determinar sus atribuciones y removerlos por causas 

legale TT
 

To
 ci Examinar y resolver sobre los informes. 

cuentas. balances 6 dnyentarios que le fueren 

presentados por el Gerente General; di Fesolvrer 

acerca de la torma de reparto de utilidades: Eo     PR 
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] Autora Zar el gravamen 

ompañia: £3 Autorizar el otorganiento de poderes 

generales; q Mombrar un Comisario Principal y un 

suplente, estableciendo la correspondiente  relmumera- 

ción: hi Decidir acerca del aurento o disminución del 

capital social, prorroga del contrato social y la 

disolución y liquidación anticipadas de la Compañia: 

ij? Nombrar liquidadores de la Compañia, 21 a ello 

hibiere lugar: dí Fesolver cualquier modificación al 

contrato social e interpretar los estatutos; Ki) 

Aprobar el presupuesto anusl de la Compañia; li 

Fesolver sobre la apertura de sucursales o agenciaz: 

mi Autorizar al Gerente General para adquirir. 

suscribir o pagar acciones, participaciones a 

Fo nó Resolver sobre 

cualquier asunto cura resolución no esté prevista en 

los estatutos y ejercer las atribuciones que la Ler 

señala a la Junta General. AFTICOLO VIGESIMO SEGUNDO: 

DEL PRESIDENTE - El Presidente podrá ser 0 no 

Accionista de la Compañia y la duracion de su cargo 

será de dos años, ¡pudiendo ser indefinidamente 

ti Fr
 

11
 

su
 

pa
 

NU
 

44
 E fi
 

e]
 E me
 

¡0
 

a
 Sit
 

Lou
 

Ca
 Ca
 

“ N
 

í
 

p
a
 

o
 

Es
 

Zb
 

p
s
 

Hr
 

Hita General designará el reemplazo. ARTICULO 

WIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL PFESIDENTE.- Son 

atrimiciones del Fresidente de la Compañia: al 

Presidir la Junta General; bi Supervigilar la buena 

marcha de la Compañia; cs Subrogar al Gerente Gene ral 

en todos sus deberes, atribuciones Y funciones, en 
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caso de la 1 ta t cmpora 1 de éste . “7 

ausencia definitiva, hasta que la 

designe al titular: vv. dí Todos los demás 

señalen en la Ler y en los presentes 

ARTICULO VIGESIMO COAERETE: DEL CERENTE CEHNEFAL.- 

4 
Gerente Ceneral podrá ser ná ácciomista de a 

Compañia y el tienpo de duración de su cargo será de 

dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.' 

APTICULO  YVIGESIMO QUIETO: ATEIBUCIONES (DEL GERENTE 

GENERAL. - Son atribuciones del Cerente General de la 

Compañia: a, Peprezsentar. legal. judicial * 

extrajudicialmente 2 la Compañia; bj Suscribir. 
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Presidente las actaz respectivas: dí Dictar los 

reglamentos administrativos de la Compañia conforme a 

las directrices que señale la junta general de 

ejercicio económico, uma nemoria razonada de la 

situación de la Compañia, el balance. el inventario 

de existencias, el estado de pérdidas y ganacias y 

uma  propuest de distribución de beneficio Bo Yi 

Fezsponder por todos loz bienes. valores. 

correspondencia y archivos de la Compañia; 9) 

Presentar amualrente a la Junta General, para su 

aprobación. 1n presupuesto de caja y un programa de 
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inversion es Y operaciones que fueren necesarias para 

la mejor marcha de la Compañia: hi El Gerente 

General. tendrá las más amplias atribuciones para 

suscribir « nombre de la compañia, toda clase de 

actos “Y o contratos con las zolaz limitaciones 

ce 

expresamente señalad: D ; [15 en estos estatutos: 1d) para 

la celebración de operaciones de crédito 

indistintamente a su cuantia, asi como para la 

adquisición, enajenación (0 gravamen de ¡rmuebles 

autorización de la junta general de cionistas, Y: 

Ley Y estos estatutos, asi como todas aquellas que 

fueren necesarias para la consecución de la finalidad 

social de la Compañia. AETICULO VIGESIMO SEXO: LAS 

  

de la Compeñla. se asignará anualmente el diez por 

ciento para constituir el fondo de reserva legal 

hasta que este fondo alcance el cincuenta por ciento 

del capital suscrito. ARTICULO YIGESIÓS SEPTIMO: Le 

las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual se 

distribuirán de acuerdo con la Lez 

Estatuto, LU% EZ realizadas laz deducciones do 

previstas por las leves especiales, las necesarias 

para constituir el Fondo de Feserva Legal. El 

mt 

cjercicio anual de la Compañia se contaeióá des primero 
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] E o al treinte y uno de diciembre de cada año. 

ARTICULO GCTAYO 0 Son csusas de disolución de la 
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Pesolución de la Junta General. 

sujeción a los preceptos legales. ARTICULO 

caso de disolución y liquidación de la a 

Tinta General nombrará uno 0 

señalará sus atribuciones. deberes Y 

ARTICULO TEIGESTÍÓO: ENISIOóN DE ACCIONES Y 

DE TITULOS - Para la emisión de acciones Y 

titulos que expidieren, se estará a lo 

la Ler dé Compañia. los Estatutos y las 

General de Accionistas. de la JHanta Cb
 

TRICGESIMO —PRIMERO: 

nombrará un Comisario Frincipal y un 

ejercicio de 

Compañlazs 37 

General. quedando autorizado para exa 

comprobantes correspondientes Y 

an
 

Ci
 

la socieda que 

requieren ser accionistas Y podrán ¿er E 

indefinidanente. ARTICOLO TRIGESIMO 

Comisariós presentarán al final del 

económico del eño. un informe de 

Cenera tado fi Le
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Podrán soli 

conroque a cenerald Extraordinaria 

caso de  energencia asi lo requiera. 

TRIGESIMO TERCERO: Se entenderán incorpi Ei es
 

Compañia. 

liquidadores 

dispuesto er 

consideren necesari 

SEGUNDO: 

allado a la 

cuando 
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“contrato laz disposiciones pertinentes de la Ler de 

Compañias. Ley de Mercado de Valores y al Código de 

Comero cio en todo aquello que no se mbiere previsto 

en este Estatuto. CUARTO. HOMBRAMIENDO DE PRESIDENTE 

Y GERENTE GEMEFAL Y ConicsARIOS: La Junta General 

resuelve por imeninidad eligir como Presidente de le 

Compañia al señor Doctor Mario Enrique Castro Arocha. 

como Gerente General el Doctor Esul Fduardo Naranjo 

Lbousdebes. y como Comisario a la Licenciada Elizabeth 

db segovia, Nombramientos que se dos realiza por el 

periodo de dos años. Por ultizo la Junta General 

faculta al Gerente General de la Compeñla para que 

proceda (2 la suscripción de la escritura de 

transformación, aumento de capital. reforaa Y 

codificación de estatutos y todo 

3e requieran para su legalización. —3e levanta la 

sesión a las once horas con treinta monitos, firmendo 

para constancia los Accionsitazs, por tratarse de Una 

Hhinta Universal de conformidad con el Aárticulo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias 

vigente. - firmado) Doctor Haría ¿astro árocha 

Presidente de la Junta: firmados Poctor Raul Naranjo 

bousdebes., Gerente General Secretario firmadoi 

Doctor Jaime Hernández Alvarez P  .ALFAGRES. ÁA.: 

firmados Doctor Alberto Ospina Carreño P. Ospina Y 

Compañia 5. en Co; tirmado) Doctor +ermáa Famirez 

ballos E — FEAMO LTDA. CUARTA: Todos los socios s0n 

de necionalidad colombiana sy su inversión es   
  

 



  

extrerjera directa. OUINTA: La Junta Gener 

al Gerente General para que suscriba 

piblica de transformación, aumento 

reforma y codificación de estatutos y realice 

   

  

Señor Motario. se servirá agregar laz 

cláusulas de estilo para la validez de 

TD J:secritura. Firmado; Abogado Gerardo Castro Ca 

abogado con matricula profesional núnero 

mil doscientos Yeinte y nueve del Colegio de 

ábogados de Pichincha. Hasta aqui la ninuta que 

queda elevada a escritura pública con todo 

zu valor legal. Para la celebración de la . : 

presente escritura  3e observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leida que les 

fue a los comparecientes integramente por mí, el 

Notario. se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo     
lo cual doy fe.-     

    NOTARIO TERCERO 
4 TO FOUADOR 

           

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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DR. ROBERTO SALGADO $ALGAGO, NOTARIO TERCERO BE GUITO.- 

CERTIFICA: Que la copia Totostática que, antecede y 

que obra de una foja util, sellada y rubricada por el 

suscrito Notario, es igual al original que he tenido a 

la vista, de lo cual doy  fe.- Quito, al primero de marzo 

del dos mil uno. Firmado) Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del cantón.- Sigue un sello.- 

  



  

  

ALFA Baldosines ALFA Cía. Ltda. 
e 

Quito 6 de septiembre del 2000 ' a 

Señor A . 

RAUL EDUARDO NARANJO DOUSDEBES 

Ciudad 

De mis consideraciones” 

   ea La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañia 

BALDIBINES ALFA CIA. LTDA., reunida el dia de hoy reehgió a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía. Por el neriodo de dos años con todas 

las facultades y atribuciones que le confiere la i ey y el Estatuto Socia! 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal. le reemplazará el 

Presidente. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrarudiciad de de 

Compañía. 

o La Compañia BALDOSINES ALFA CIA LTDA + constíituyo Mediante escola 

- pública otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Quito Doctor Lcduarda 

Orquera Zaragosin el 11 de junio 1996 Legahimente inscrita en el Registra 

Mercantil el 11 de julio de 1996. 

Particular que me es muy grato poner en su cor nemiento para los fines legales 

del caso 

    
PRESIDENTE 

Este nombramiento se olorga en razón de «us: el placóo del nonibranuento 
anterior está por concluir, nombramiento que due inscrito el 356 de octubre de 

1998. 

Acepta, el dia de hoy € de septiembre dl 2090, el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la Compañia BALDO:SIANES ALFA CIA. LTDA y 
tonto posesion del cargo. siendo mi nafionalicad/colpmbiana con feduta de 

IDENTIDADNo 171227843 9 
    

   

        

Raul Eduardo/Karanjo D-:usdebés 

Enmendado Baldosines Va Enmendado Identidad Vale 
  

  

) 
SALA Avenida Eduardo Whimper 915 y ( de Diciembre | olefones 523256 - 561602 Teletas 56120 

BODEGA Cotocollao Panamericana Norte Kin 6 02 Bartolome Sanchez y Cable 25-100 170 4014 171031 

Quito - ) curador 

 



  

Con esta fecha queda inscrito el presente 
documentó Bajo el 1961. del E 
de Nombramientos 

O E ani Tn    
REGISTRADOR MERCANTIL — 0" ¿émacaca 

DEL CANTON QUITO Fa 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO BE QUITO.- 

CERTIFICA: Que la copia fotostática que, antecede y 

que obra de una foja útil, sellada y rubricada por el 

suscrito Notario, es igual al original gue he tenido a 

la vista, de lo cual doy  fe.- Quito, al primero de marzo 

del dos mil uno. Firmado) Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del cantón.- Sigue un sello.-



  
  

BALDOSINES ÁLFA CÍA. LTDA. . 
ESTADO DE SITUACION 

AL 28 DE FEBRERO DEL 2001 

(Expresado en dólares americanos) 

ACTIVOS PASIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES o PASIVO CORRIENTE 

Caja 517.84 Proveedores por Pagar 328,017.42 
Bancos 19,824.21 Entidades Fiscales 5,119.05 
inversiones 2,766.60 Beneficios Sociales 6,482.97 
Cuentas por Cobrar 181,350.49 Anticipos y Depósitos Clientes 51,027.09 
Depósitos en Garantía 2,939.79 Cuentas por Pagar 21,213.89 411,960.22 
Funcionarios y Empleados - 8,146.63 
Otras Cuentas por Cobrar 16,598.70 PASIVO A LARGO PLAZO 
inventarios 180,646.46 : 
Gastos Pagados por Anticipado 36,265.99 449,356.71 Afagres Colombia 250,000.00 250,000.00 

ACTIVOS NO CORRIENTES TOTAL DEL PASIVO 661,960.22 

Activos Fijos 
Muebles y Enseres 6,966.79 PATRIMONIO 
Equipo de Oficina 9,438.36 - — Capital 9,980.00 
Maquinaria y Equipo 2,736.32 Aporte Futuras Cepitalizaciones 10,040.12 
instalaciones y Adecuaciones 5,172.76 Reservas Legales 514.41 
(-) Deprec.Acumu.Activ.Fijos (5,340.87) 18,871.36 Pérdidas de Ejercicios Anteriores (7,699.74) 

Utiidad del Ejercicio 5 
Activos Amortizables 
Gastos de Constitución 19,206.94 
Diferencial Cambiario 231,959.15 
(-) Amor.Gtos.de Constitución (35,257.70) 218,988.39 
  

TOTAL DEL ACTIVO 084,216.46 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiera esta” 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA TRANSFORMACIÓN, 

  

“> 
EE o AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS e dE 

DE LA COMPRÑIR BRLBOSINES ALFA CIA. LTDA, firmada Y. - La 

sellada en Quito , al primero de marzo del dos mil uno. 
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A as ES 
RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por ei Doctor 

B Roberto Salgado Valdez., intendente de Compañias de 

o fuito, en la Resolución No. 02.0.1J.1403, de 12 de . . 

Abril del 2.002, tomó nota de lo resuelto en su Ss 

frtiículo Primera, de la aprobación de la escritura de - 

Transformación, de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada "BALDOSINES ALFA COMPAÑIA LIMITADA.” en una f 

Sociedad Anénima "BALDÓSINES ALFA S.A.", Aumento de 

Capital, Conversión del capital de sucres a dólares, o 

¡elevación del valor nemsinal de las paerticipaciones y — e? _ q 

“adopción de nuevos estatutos, al margen de esta EA 

¡escritura matriz de transformación, otorgada ante el a 

a pusgrito Notarios: el primero de Marzo del dos mil . ho y 

Aino.— Quito, - 8 veinte Y dos de Abril del dos mil  —dos.- 
> dee 
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PA o 

S-- ZON DE MARGINACION.- Al margen de la matriz 4é ta“= 3 

scritura de Constitución de la Compañia “BALDOSINES ALFA 

IALLTDA.”, celebrada el 11 de Junio de 1996, ante el Notario 

Déaiého, Doctor Eduardo Orquera Zaragosín; y, dando 

cumplimiento a lo ordenado por el señor Dr. Roberto Salgado 

Valdez, Intendente de Compañias de Quito, mediante Resolución 

No. 020.0.1403 de 12 de abril del 2002 tomé nota de La 

Pm, Aprobación de Transformación de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “Baldosines Alfa Cia. Ltda.” En una 

Sociedad Anónima “Baldosines Alfa 5.A”, Aumento de Capital, 

Conversión de Sucres a Dólares, Elevación del valor nominal de 

las participaciones y Reforma de Estatutos de la mencionada 

a : compañía, contenida en la presente escritura pública. - Quito, 28 de 

o Mayo del 2002.- Y 
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DR. EDUARDO ORQUERA Z. 3 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ici lia 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ. 
MIL CUATROCIENTOS TRES del SR. INTEXDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de 12 de Abril del 2.002, bajo el número 1920/4el Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó 
nota al margen de la inscripción número 1847 del Registro Mercantil de once de Julio de mil 

novecientos noventa y seis, a fs 3139 vta., Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA 
COPIA Certificada de la Escritura Pública de TRANSFORMACIÓN de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada " ¿CIA. LTDA." en una SOCIEDAD 
"AUMENTO DE CAPITAL; ANÓNIMA "  BALDOQÓÉÑE yn BE, | 

CONVERSIÓN DEL PS a SUC E MARES, ELEVACIÓN DEL 
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VALOR NOMINA A OPCIÓN DE NUEVOS 
ESTATUTOS, otowy e TERCERO del Distrito 

Metropolitano de Q he Se da así cumplimiento 
dada. ori de conformidad a lo 

den975, publ L ón Y Registro Oficial 878 
PRPR Epertorio bi ho Lon ero 19867.- Quitó, a 

    

   

     

   
   

   

TR DOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

    

RG/Ig.- 

  
 


